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RESUMEN EJECUTIVO  

El objetivo general de esta Evaluación de Consistencia y Resultados es analizar la 
consistencia y orientación a resultados del programa del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal con la finalidad de  proveer información que retroalimente 
su diseño, gestión y resultados. 

En ese sentido el FAIS es coordinado por una institución de orden federal 
(SEDESOL/Secretaría de Bienestar), que dictan las reglas, lineamientos y actividades a 
realizar en las entidades federativas y su objetivo es el financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social conforme a lo previsto en 
la Ley General de Desarrollo Social y en Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales. 

Los bienes y servicios que se ofrecen son estrictamente elegibles en apego al Catálogo 
de Obras y Acciones FAIS considerando los siguientes rubros (Artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal). 

Si bien, el municipio no cuenta con evidencia de que se tenga definida una metodología 
interna documentada para la cuantificación de la población potencial, normativamente ésta 
comprende a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social o en ZAP, la cual se nutre con la base de datos que proporciona la Matriz 
de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS).  

Normativamente, la cobertura geográfica del FISM-DF la define anualmente el Decreto 
por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria que emite la 
Secretaría de Bienestar. Para la cuantificación de la población potencial el municipio 
selecciona a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social o en ZAP, que señala el Informe Anual de Pobreza y Rezago Social, el cual 
se nutre con la base de datos que proporciona la Matriz de Inversión para el Desarrollo 
Social (MIDS). En el Programa General de Inversión se cuantifica la población objetivo 
que cumplen con los criterios y requisitos de elegibilidad y lo permita la solvencia 
presupuestaria. 

De 27 proyectos de obras y acciones que comprende el Programa General de Inversión 
del fondo, 11 se focalizaron en 3 localidades con Alto Índice de Rezago Social y 1 
identificada como AGEB, todas zonas de atención prioritaria, con una inversión de 
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$7,659,453.16, en los rubros de urbanización municipal, caminos rurales y calidad y 
espacios para la vivienda y gastos de operación.  

Existen diversos estudios y documentos que demuestran que la inversión en 
infraestructura social tiene un impacto positivo en el desarrollo y en la disminución de la 
pobreza como lo exponen el Diagnóstico del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS) el cual señala el problema o necesidad prioritaria que busca resolver el 
FISM-DF.   

A nivel federal se cuenta con una Matriz de Indicadores de Resultados que sirve de base 
para la planeación institucional local por lo que se identifica que el programa cuenta con 
instrumentos de planeación y orientación hacia resultados. Además, el propósito de la MIR 
se vincula con los instrumentos de planeación de los tres órdenes de gobierno al contener 
conceptos comunes.  

Sin embargo, se observó que no se cuenta con evidencia de que el municipio realice un 
seguimiento de los indicadores de resultados, en los niveles de Fin y Propósito de la MIR 
del FAIS, ni de todos los indicadores de servicios y de gestión, que corresponden a las 
Actividades y Componentes. No obstante, el municipio sí realiza un seguimiento de los 
tres indicadores a nivel Actividad C2 de la MIR del FISM-DF, cuyo avance de la meta al 
cierre del ejercicio es del 100% 

Se identificó que existen posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas federales y estatales. 

El programa permite la recolección de información socioeconómica de sus beneficiarios 
identificados como población en pobreza extrema, a través del Cuestionario Único de 
Información Socioeconómica-CUIS dentro de la MIDS. No se recolecta información de no 
beneficiarios con fines de comparación con la población beneficiaria. 

En relación con los procesos establecidos en los lineamientos de operación, así como en 
los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de 
rendición de cuentas si bien son de conocimiento del personal y se encuentran 
capacitados para ello, es recomendable la elaboración de manuales administrativos 
específicos para  la planeación, programación, ejecución y control de los recursos del 
fondo. 


